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1. Teniendo en cuenta que el memorial obrante en el archivo 43

del expedite digital se encuentra con acorde a lo normado en el artículo

75 del C.G.P., se le reconoce personería para actuar al abogado Rafael

Andrés  Correal  Rodríguez  como  apoderado  sustituto  de  la

demandada, conforme a las facultades estipuladas en el artículo 77 del

C.G.P., y las demás otorgadas en el acto de apoderamiento.

2. Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  término  de  30

días hábiles  allegue  prueba  del  trámite  impartido  al  despacho

comisorio ordenado en auto de fecha 29 de enero de 2021, so pena de

declaración de  desistimiento  tácito  de  la  demanda  conforme  al

artículo  317  del C.G.P. Secretaría contabilice los términos.

3.  Se  prorroga el  término para fallar  la  instancia,  por  6  meses

más, atendiendo lo previsto en el artículo 121 del C. G. del P. y la carga

laboral del Juzgado.
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